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ACTA DE INICIO DE PROCEDIMIENTO

ACTA DE INICIO DE PROCESO PARA LA ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS INFORMÁUCOS PARA USO DE ESTE ARCHIVO
GENERAL DE LA NaclóN, snGúN FoRMULARIo DE
REQUISIcTÓN DE BIENES Y SERVICIoS.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Prlblicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis
(2006), su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de
diciembre del año dos mil seis (2006).

VISTO: El reglamento de aplicación de la ley No. 340-Q6, emitido mediante el Decreto
No. 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012).

VISTO: Que hemos verificado que ha sido emitido certificado de apropiación
Presupuestatia, por un monto ascendente a un millón quinientos mil pesos con 00/L00
(RD$1, 500,000.00), mediante eI cual se comprueba Ia existencia de fondos para la
referida contratación.

Por lo antes visto: apoderamos a la Dirección Administrativay Financiera, através de la
Unidad de Compras para dar inicio del procedimiento de compra menor, segrln
umbrales establecidos en la resolución No.PNP-01"-2023.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional Reprlblica DominicaÍ'La, a los catorce (1a)
dlas del mes de noviembre (1L) del año dos mil veintitrés (2029).
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